
III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE SIMANCAS

Secretaría

Por Decreto de Alcaldía de fecha 31 de julio de 2018 se ha resuelto lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Mediante Decreto de Alcaldía nº 2018/177, de 13 de junio de 2018, se
procedió a aprobar la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el año 2018.
El contenido de la misma se establece en:

DENOMINACIÓN CLASIFICACIÓN SUBGRUPO TURNO Nª VACANTES

Auxiliar administrativo Escala: Administración General C2 Libre 2

Subescala: Auxiliar

SEGUNDO.- Dicha Oferta de Empleo Público fue publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid nº 114, de fecha 15 de junio de 2018. 

TERCERO.- El 12 de julio de 2018 se dicta providencia de Alcaldía incoando
procedimiento para convocar proceso de selección al objeto de proveer, de manera
interina las 2 plazas de auxiliar administrativo correspondientes a la Oferta de Empleo
Público de 2018 y formación de bolsa de empleo. 

CUARTO.- Se ha procedido a redactar desde la Secretaría municipal las bases
reguladoras del proceso de selección conforme a lo establecido en la providencia de
Alcaldía mencionada. 

QUINTO.- El 25 de julio de 2018, las bases reguladoras del proceso de selección han sido
trasladadas al Delegado del personal funcionario del Ayuntamiento, al objeto de que
plantee las alegaciones que tenga por necesario o conveniente. El 27 de julio, el Delegado
de Personal a través de escrito firmado por él, manifiesta que no va a hacer alegaciones a
dichas bases. 

SEXTO.- El 27 de junio de 2018 se eleva informe-propuesta por el Secretario al objeto de
proceder a la aprobación de las bases y la convocatoria indicada. 

SÉPTIMO.- El 30 de julio de 2018 se realiza la retención de crédito necesaria y se emite
por la Intervención municipal informe de fiscalización favorable.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- La legislación aplicable al procedimiento de convocatoria del proceso de
selección es la siguiente:

Artículos 21.1.g) y 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local
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Artículos 128.2 y 136.2 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido sobre Disposiciones Legales Vigentes en materia de
Régimen Local, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Disposición Adicional
Primera del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de Administración Local, el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Acuerdo de Personal Funcionario del Ayuntamiento de Simancas. 

SEGUNDO.- Se ha observado en la tramitación del procedimiento de selección la
normativa de aplicación antes indicada. 

TERCERO.- Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el órgano competente para la
aprobación de las bases reguladoras de proceso de selección, así como para convocar el
mismo es el Alcalde.

Por la presente, en uso de las facultades que me son conferidas como Alcalde-Presidente
de esta Villa de acuerdo con lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local; art. 24 del R.D.
Legislativo 781/86, de 18 de Abril; y art. 41 del R.D. 2.568/86, de 28 de Noviembre,

R E S U E L V O: 

PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras de la convocatoria de proceso de selección al
objeto de proveer, de manera interina, 2 plazas de auxiliar administrativo funcionario,
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2018 y formación de bolsa de empleo
en los términos en que figuran en el expediente y que se reproducen a continuación de la
presente resolución. 

SEGUNDO. Convocar proceso de selección al objeto de proveer, de manera interina, 2
plazas de auxiliar administrativo funcionario, correspondientes a la Oferta de Empleo
Público de 2018 y formación de bolsa de empleo 

TERCERO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas
en  el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, en el Tablón de Anuncios municipal y en
la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Simancas, 31 de julio de 2018.-El Alcalde.- Fdo.: Alberto Plaza Martín.
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BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE 

SELECCIÓN PARA CUBRIR, CON CARÁCTER INTERINO, DOS PLAZAS DE 

AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, PERSONAL FUNCIONARIO, DEL 

AYUNTAMIENTO DE SIMANCAS, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO 

PÚBLICO PARA EL AÑO 2018. 

Primera. – Plazas convocadas  

Se convoca proceso selectivo para cubrir, en propiedad, como funcionario interino, dos plazas 

de Auxiliar de Administración General, escala Administración General, subescala Auxiliar, 

grupo C2, del Ayuntamiento de Simancas (Valladolid), correspondiente a la Oferta de Empleo 

Público del año 2018 de la Corporación Municipal. 

La extensión de la duración de la interinidad se prolongará en tanto duren los procesos 

selectivos de acuerdo con la normativa específica de la Administración Pública, o bien se 

produzca la amortización de la plaza.  

Segunda. – Requisitos de los aspirantes. 

2.1.- Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo los aspirantes deberán 

reunir los requisitos siguientes: 

a) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional 

de algún Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 

Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Los 

aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar 

sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 

función pública. 

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa. 

c) Titulación: estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, 

Formación profesional Básica o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 

finalice el plazo de presentación de instancias. En caso de titulaciones obtenidas en el 

extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación y se 

adjuntará al título su traducción jurada. 

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven 

del correspondiente nombramiento. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, de cualquier servicio de salud 

o Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni hallarse inhabilitado 

con carácter firme para el desempeño de funciones públicas ni, en su caso, para la 

correspondiente profesión. 

2.2.- Los requisitos establecidos deben poseerse en el día de finalización del plazo de 

presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión. 

Tercera. – Solicitudes. 
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3.1.- Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo constar en la 

solicitud que dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Simancas, cuyo 

modelo que encuentra disponible en las oficinas del Ayuntamiento de Simancas, así como en 

la dirección web http://simancas.sedelectronica.es. 

3.2.- Junto con la instancia se deberá presentar: 

a) Copia del Documento Nacional de Identidad o de otra documentación acreditativa de la 

identidad admitida en derecho. Los aspirantes extranjeros deberán presentar, junto con la 

solicitud, documento que acredite que es nacional de la Unión Europea o de algún Estado al 

que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 

por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. Los familiares de los 

anteriores que tengan derecho a participar en el proceso selectivo conforme a la normativa 

aplicable, deberán presentar fotocopia compulsada de un documento que acredite el vínculo 

de parentesco y, en su caso, del hecho de vivir a sus expensas. 

b) Justificante de haber abonado la correspondiente tasa por derechos de examen. 

c) Declaración responsable de que reúnen los requisitos generales y específicos exigidos para 

tomar parte en el proceso selectivo (ya incorporada al modelo de solicitud). 

3.3.- Plazo, lugar y forma de presentación de solicitudes. 

3.3.1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la 

Provincia de Valladolid». Igualmente, la convocatoria se publicará en el Tablón de anuncios 

municipal (físico y electrónico) 

3.3.2. Las solicitudes podrán presentarse en el Registro del Ayuntamiento de Simancas (sede 

física y sede electrónica) así como en los lugares a los que se refiere, y en la forma prevista, 

el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de 

Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos 

antes de su certificación. Las solicitudes suscritas en el extranjero se cursarán a través de las 

representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes. 

3.3.3. Aquellos aspirantes con algún tipo de discapacidad que precisen adaptaciones para 

poder realizar los ejercicios, deberán indicarlo en el impreso de participación, pudiendo 

solicitar las necesidades específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren 

oportunas para participar en las pruebas selectivas en condiciones de igualdad. Para ello harán 

constar en la solicitud las posibles adaptaciones que precisen para participar en las pruebas 

selectivas. 

3.3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos consignados en la solicitud, pudiendo 

únicamente promover su modificación mediante escrito motivado presentado en el plazo de 

presentación de solicitudes. 

3.3.5. El domicilio que figura en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 

notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del aspirante tanto los errores en su 

consignación como la falta de comunicación de cualquier cambio de domicilio. 
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Cuarta. – Tasa por derechos de examen 

4.1.- El importe de los derechos de examen, que asciende a 7,10 €, deberá ser satisfecho 

mediante transferencia bancaria a la siguiente cuenta ES25 2108 2256 8300 30000003, 

indicando el nombre y apellidos del aspirante y expresando en el apartado “concepto” de la 

transferencia bancaria lo siguiente: «Tasa Auxiliar OEP 2018». 

4.2.- El abono deberá efectuarse el pago dentro del plazo de presentación de solicitudes, en la 

forma y lugar mencionado. 

4.3.- La falta de pago de la tasa en el plazo señalado determinará la inadmisión del aspirante 

a las pruebas selectivas. En ningún caso la presentación y pago de la tasa de los derechos de 

examen supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma de la solicitud. 

4.4.- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa 

que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe 

correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los 

supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al interesado. 

Quinta. - Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde dictará Decreto que se 

publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, así como en la página web municipal 

(http://simancas.sedelectronica.es/board), aprobando las listas provisionales de admitidos y 

excluidos, con expresión del nombre, apellidos, DNI, e indicando, en su caso, la causa de 

exclusión. 

5.2.- Los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de la Resolución citada en el punto anterior, para presentar 

reclamaciones o subsanar el defecto que haya motivado su exclusión. 

5.3.- Las reclamaciones a las listas provisionales de admitidos y excluidos se resolverán 

mediante Decreto del Alcalde en el momento que apruebe las listas definitivas de admitidos 

y excluidos. Dicha Resolución deberá ser publicada en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento, así como en la página web municipal (http://simancas.sedelectronica.es/board) 

con una antelación mínima de 5 días naturales a la celebración del ejercicio. 

5.4.- Contra dicha Resolución, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el 

Alcalde, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su publicación, según lo 

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Sexta. – Tribunal. 

6.1.- El Tribunal calificador del proceso, titular y suplente, estará configurado de la siguiente 

manera: un Presidente, un Secretario con voz y sin voto y tres Vocales, así como sus 

correspondientes suplentes. 

Los miembros del Tribunal, titulares o suplentes, deberán poseer un nivel de titulación igual 

o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o Escala de que se trata. 
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6.2.- Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse de intervenir en el proceso 

selectivo, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurra en ellos alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 

Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a 

pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las 

circunstancias previstas en el artículo 24 de la norma mencionada 

6.3.- La composición nominal del Tribunal Calificador que juzgue las pruebas selectivas, será 

publicada en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, así como en la página web municipal 

(http://simancas.sedelectronica.es/board) simultáneamente con el anuncio en el que se haga 

pública la lista definitiva de admitidos y excluidos. En el mismo anuncio se indicará lugar, día 

y hora para la realización del primer ejercicio de la oposición. 

6.4.- Dentro del proceso selectivo, el Tribunal Calificador resolverá las dudas que pudieran 

surgir en la aplicación de estas bases, así como la forma de actuación en los casos no previstos. 

Su actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico 

del Sector público, en lo referente al funcionamiento de órganos colegiados. 

6.5.- El Tribunal podrá decidir el nombramiento e incorporación de aquel personal 

colaborador que se estime necesario para el desarrollo de las pruebas o de asesores 

especialistas cuando las circunstancias o el carácter de alguna de las pruebas así lo aconseje. 

6.6.- Corresponde al Tribunal la determinación concreta del contenido de las pruebas y su 

calificación, conforme a estas bases, adoptando, en su caso, las medidas oportunas para 

garantizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. 

Séptima.- Sistema de selección 

7.1.- El procedimiento de selección de los aspirantes, será el de oposición libre: 

7.2.- El sistema de selección constará de dos fases, cuyo orden se especifica a continuación: 

1ª fase: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 30 preguntas de respuesta 

múltiple sobre las materias contenidas en el programa que figura como anexo a la presente 

convocatoria. Para cada pregunta se propondrán cuatro diversas respuestas, siendo sólo una 

de ellas la correcta. Los aspirantes marcarán las contestaciones en la correspondiente hoja de 

examen. Por cada respuesta correcta se otorgará 0,20 puntos. Las respuestas incorrectas 

restarán 0,05 puntos. La no respuesta no restará puntuación. La duración máxima de esta 

prueba será de noventa minutos. 

La prueba se valorará sobre 6 puntos. Para entender superado el ejercicio será necesario 

obtener al menos 3 puntos en el total del ejercicio. Sólo aquellos aspirantes que superen el 

ejercicio pasarán a la siguiente fase. 

2ª fase: Ejercicio práctico relativo a las funciones propias del puesto a desempeñar. El ejercicio 

será redactado por la Comisión de selección inmediatamente antes de la celebración de la 

prueba. La duración máxima de la prueba será de noventa minutos. En la corrección del 

ejercicio se valorará la amplitud, precisión y rigor técnico de las respuestas, su adaptación a 

las cuestiones planteadas, así como la claridad y orden de las ideas y razonamientos. 
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El Tribunal podrá decidir que el ejercicio sea leído por los aspirantes o bien que sea leído por 

aquél, en cuyo caso se garantizará el anonimato de los aspirantes. 

La puntuación máxima a obtener será de 4 puntos. Para entender superado el ejercicio será 

necesario obtener al menos 2 puntos en el total del ejercicio. 

7.3.- La calificación global vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos 

fases del procedimiento por los aspirantes que hayan obtenido al menos la puntuación mínima 

exigida en cada prueba realizada, y que se concreta en los párrafos anteriores. 

7.4.- El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura en el Anexo I de la 

presente Resolución 

Octava. – Desarrollo del proceso selectivo. 

8.1.- El procedimiento de selección se desarrollará a través del sistema de oposición libre. Las 

pruebas a celebrar tendrán carácter obligatorio y eliminatorio, y consistirán en la realización 

de los ejercicios descritos en la base anterior, desarrollándose con arreglo al siguiente 

calendario: 

8.1.1. La fecha, hora y lugar para la realización del primer ejercicio de la fase de oposición, 

se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, así como en la página web municipal 

(http://simancas.sedelectronica.es/board) con ocasión de la publicación de la Resolución por 

la que se aprueben las relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos al proceso 

selectivo. El plazo que transcurra desde el día siguiente al de finalización del plazo de 

presentación de instancias, hasta el día fijado para la realización del ejercicio de la oposición, 

en ningún caso, será inferior a 10 días hábiles. 

8.1.2. La Resolución del Tribunal que determine la relación de aspirantes que han superado el 

primer ejercicio se hará pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, así como en la 

página web municipal (http://simancas.sedelectronica.es/board). 

8.1.3. La fecha, hora y lugar para la realización del segundo ejercicio de la fase de oposición, 

se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, así como en la página web municipal 

(http://simancas.sedelectronica.es/board) con ocasión de la publicación de la Resolución por 

la que se apruebe la relación de aspirantes que han aprobado el primer ejercicio. 

8.2.- El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios de que 

consta la oposición que no sean leídos se corrijan sin que se conozca la identidad de los 

aspirantes. Aquellos opositores en cuyas pruebas figuren nombres, rasgos, marcas o cualquier 

otro signo que permita conocer su identidad podrán ser excluidos del proceso selectivo. 

8.3.- El Tribunal calificador establecerá para las personas con algún tipo de discapacidad que 

previamente lo hayan solicitado, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para la 

realización del ejercicio de forma que dispongan de igualdad de oportunidades con los demás 

participantes. 

8.4.- El Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad en cualquier 

momento. 
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8.5.- Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, quedando decaídos en su 

derecho quienes no comparezcan a realizarlo, salvo causa justificada, sometida a apreciación 

del Tribunal. 

Novena. – Relaciones de aprobados. 

9.1.- La calificación global vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las dos 

pruebas realizadas por los aspirantes que hayan obtenido al menos la puntuación mínima en 

la prueba realizada. El Tribunal publicará en el tablón de anuncios y en la página web del 

Ayuntamiento de Simancas, el nombre de los aspirantes aprobados por el orden de puntuación 

alcanzado, con indicación de la puntuación obtenida en cada ejercicio, así como la puntuación 

final. 

9.2.- Determinada la calificación final conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el 

Tribunal elevará al Órgano convocante propuesta con la relación de aspirantes que han 

superado el proceso selectivo, por orden de puntuación, reflejando las calificaciones 

obtenidas. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor 

puntuación obtenida en el primero de los ejercicios. 

9.3.- En ningún caso el Tribunal podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 

número superior de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, con el fin de 

asegurar la cobertura de la plaza convocada, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes 

seleccionados, tanto tácitas como expresas, antes de su nombramiento o toma de posesión, el 

órgano convocante podrá requerir al órgano de selección relación complementaria de los 

aspirantes que sigan por puntuación a los propuestos, para su posible nombramiento para la 

plaza. 

9.4.- La relación de aprobados, será publicada en la web del Ayuntamiento y en el Tablón de 

Edictos del Ayuntamiento, por Decreto del Alcalde. 

Décima.- Documentación a presentar por el aspirante propuesto 

10.1.- El aspirante propuesto que figure en la misma, presentar ante la Unidad de Personal del 

Ayuntamiento de Simancas, en el plazo de diez días naturales, a contar desde el día siguiente 

al de su publicación, los siguientes documentos: 

a) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida para la admisión al proceso 

selectivo según lo dispuesto en la base 2.1. Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones 

homologadas o equivalentes a las exigidas, habrán de citar la disposición legal en que se 

reconozca la homologación o equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida en tal 

sentido por el órgano competente del Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro 

órgano de la Administración competente para ello. En el caso de ciudadanos de otros Estados, 

deberán aportar credencial que acredite la homologación de su título en el Estado español. 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expediente 

disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 

ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico que le 

imposibiliten para el ejercicio de sus funciones. 
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d) Los aspirantes que tuvieran la condición de persona con discapacidad deberán acreditar su 

capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas objeto de la convocatoria, 

mediante certificación de los órganos competentes. Los aspirantes que tengan reconocida tal 

condición en la Comunidad de Castilla y León estarán exentos de aportar dicha acreditación. 

10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos señalados 

anteriormente podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 

mediante cualquier prueba admisible en derecho. 

10.3.- Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran esta documentación en plazo o 

si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 

nombrados para la plaza, quedando anuladas todas sus actuaciones y sin perjuicio de la 

responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud de participación. 

Undécima. – Nombramiento y Toma de posesión del Personal Funcionario. 

11.1.-Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el 

cumplimiento de los requisitos exigidos, el aspirante que hubiera superado el proceso 

selectivo será nombrado personal funcionario interino del Ayuntamiento de Simancas, 

notificándole a tal efecto. 

11.2- El aspirante nombrado funcionario dispondrá del plazo de cinco días para incorporarse 

a la plaza adjudicada interinamente y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo 

se iniciará el día siguiente al de la notificación a que se refiere el apartado anterior, decayendo 

en su derecho quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad 

acreditada y así apreciada por el Órgano Convocante. 

Duodécima. – Constitución de la bolsa de empleo. 

12.1.- Se constituirá la bolsa de empleo de la categoría de Auxiliar de Administración General 

en la que se integrarán los aspirantes que, habiendo superado el primer ejercicio de la fase de 

oposición, no hubieran alcanzado la puntuación suficiente para obtener la plaza interina 

convocada. 

12.2.- El orden de prelación de los aspirantes que constituyan la bolsa de empleo, así como la 

gestión y funcionamiento de la bolsa de empleo se ajustará a lo dispuesto en las disposiciones 

dictadas al respecto por el Ayuntamiento de Simancas, aplicándose supletoriamente la 

normativa autonómica existente al respecto. 

13.3.-Los aspirantes que no deseen acceder a la bolsa de empleo que se constituirá conforme 

al presente proceso selectivo deberán indicarlo expresamente en la solicitud presentada. 

Decimotercera. – Norma final. 

13.1.- La presente convocatoria se regirá por las Bases mencionadas, que vincularán a la 

Administración convocante, al Tribunal encargado de juzgar la oposición y a quienes 

participen en el mismo. 

13.2.- Asimismo serán de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 
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30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General de Ingreso del Personal al 

Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 

aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 2271/2004, de 3 de 

diciembre, por el que se regula el Acceso al Empleo Público y la Provisión de Puestos de 

Trabajo de las Personas con Discapacidad; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que 

se establecen las Reglas Básicas y Programas Mínimos del Procedimiento de Selección de los 

Funcionarios de Administración Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre de 

Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones que sean de aplicación. 

ANEXO I 

PROGRAMA 

Tema 1.– La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Derechos y deberes 

fundamentales. Su garantía y suspensión. 

Tema 2..– La Constitución Española de 1978: Derechos y deberes fundamentales. Su garantía 

y suspensión. 

Tema 3.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. Estructura 

Tema 4.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (I): los interesados en el procedimiento administrativo: La 

capacidad de obrar y el concepto de interesado. Representación. Identificación y firma de los 

interesados. Derechos del interesado en el procedimiento administrativo 

Tema 5.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (II): El funcionamiento electrónico del sector público. Derecho y 

obligación de relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas, registros y 

archivo electrónico. 

Tema 6.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (III): Lengua de los procedimientos. Registros. Colaboración y 

comparecencia de las personas. 

Tema 7.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (IV): obligación de resolver y silencio administrativo. Términos y 

plazos. 

Tema 8.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (V): Los actos administrativos. Concepto y clases. Motivación, 

forma y eficacia de los actos administrativos. 
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Tema 9.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (VI): Notificación y publicación. Nulidad y anulabilidad. La 

revisión de oficio. 

Tema 10.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (VII):  Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación, 

ordenación, instrucción y finalización. La ejecución de los actos y resoluciones 

administrativas. El procedimiento simplificado. 

Tema 11.- La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (VIII): Los recursos administrativos: concepto y clases. Recurso 

de alzada. Recurso potestativo de reposición. Recurso extraordinario de revisión. 

Tema 12.– Los empleados públicos. Concepto y clases. Nacimiento y extensión de la relación 

funcionarial. Contenido de la relación funcionarial. Deberes y derechos de los funcionarios. 

Tema 13.– El Municipio (I): Elementos. Competencias propias y delegadas. Competencias 

distintas de las propias y delegadas. 

Tema 14.– El Municipio (II): Organización. Órganos unipersonales y órganos colegiados. 

Régimen de distribución de las competencias municipales. 

Tema 15.– El Municipio (III) Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados. El 

funcionamiento del Pleno. Actas, certificaciones, comunicaciones y publicidad de los 

acuerdos y del propio funcionamiento. La utilización de medios telemáticos. 

Tema 16.– Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de 

aprobación. Las autorizaciones administrativas municipales: sus clases. Especial referencia a 

las comunicaciones previas y declaraciones responsables. 

Tema 17.- Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. Tasas y 

Contribuciones Especiales. Los Precios Públicos. 

Tema 18.– El Régimen impositivo local. Impuestos obligatorios para todos los municipios. 

Impuestos voluntarios. 

Tema 19.- La Ofimática. Tratamiento de textos, Bases de Datos y Hojas de cálculo. 

Tema 20.- La informática en la Administración Local. Paquete ofimático Microsoft Office 

2016. 
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SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 

DATOS DEL SOLICITANTE: 

Nombre:                        Primer Apellido:                          Segundo  Apellido:                           

N.I.F.: 
Domicilio a efecto de 

notificaciones 
Municipio: 

Provincia: Código Postal: Teléfono: 

Dirección de Correo Electrónico: 

  

DATOS DE LA CONVOCATORIA: 

Denominación del puesto: 

  

Fecha de publicación en B.O.P.: 

  

 

TITULACIÓN REQUERIDA:                                           CENTRO DE EXPEDICIÓN: 

    

  

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA: 

Copia Documento Nacional de Identidad 

Justificante de abono de la tasa por derecho de examen 

  

SOLICITA: 

Ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente solicitud. 

Declara que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas 

para el ingreso en la Administración Pública y las señaladas en la convocatoria. 

En Simancas a _______________de______________de 2018 

Firmado 

 

Los datos por Vd. facilitados serán incluidos en un fichero titularidad del Ayuntamiento de 

Simancas, cuya finalidad es gestionar las petición/es manifestada/s en el presente 

documento. Asimismo, informamos que sus datos no serán cedidos a terceros, salvo que 

sean comunicados a las entidades públicas, a las cuales sea necesario u obligatorio ceder 
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éstos para poder gestionar su solicitud, así como en los supuestos previstos, según Ley. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter 

Personal, Vd. puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, 

oposición, bien enviando una solicitud por escrito, acompañada de una fotocopia de su 

D.N.I., Pasaporte, NIE u otro documento de identificación equivalente, dirigida al Registro 

de Entrada del Ayuntamiento de Simancas, o bien mediante la entrega personal de la 

solicitud ante la citada oficina del Ayuntamiento, con la exhibición del D.N.I original o 

documento equivalente 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE 

SIMANCAS  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley 

Reguladora de las Bases de Régimen Local se hace público a través del Boletín Oficial de la 

provincia de Valladolid para general conocimiento. 
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